
.

Lunes 20 marzo 1989

6543

6544

7759

RESOLUC10N de 21 de fehrerode 1989. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa con el número
2.794 la bota de seguridad contra riesgos mecdmcos.
modelo 525. de clase 1111. grado A, fahricada y presentada
por la Empresa «Calzados Vicón. Sociedad Limitada). de
lllueca (Zaragoza).

RESOLUCION de 21 de febrero de 1989, de la Dirección
General de Trcbajo. por la qu~ se homologa con el número
2.793 la bola de seguridad contra riesgos mecánicos.
modelo 524. de clase í, grade A. fabricada y presentada por
la Empresa «Calzados Vicón, Sociedad Limitada». de
Jllueca (Zaragoza).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho calzado de seguridad contra riesgos mecánicos,
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 29). sobre homologación de los medios de
protección personal de los trabajadores. se ha dictado Resolución, en
cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homolog¡u la bota de seguridad, modelo 524, de clase 1,
fabricada y presentada por la Empresa i<Calzados Vicón, ~i~
Limítada», con domicilio en Illueca (Zaragoza). calle Porvemr, SlO
número, como calzado de seguridad contra riesgos mecánicos, de clase I,
gr.ulo A.

Segundo.-Cada calzado'de seguridad de dichos modelo, clase y grado
llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas, y, de no ser ello posible, un sello adhesiv.o, con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
inscripción: «M.T.-RomoL 2793.-21-2-1989.-Bota de seguridad contra
riesgos mecánicos.-Clase I.-Grado AA.

Lo que se hace público para %eneral conocimiento, de confonnidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada, sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores, y norma
técnica reglamentaria MT-S de «Calzados de seguridad contra riesgos
mecánicos», aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 (<<Boletin
Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 21 de febrero de 1989.-EI Director general, Carlos Navarro
López.
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RESOLUCJON de 21 de febrero de 1989. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa con el número
2.795 la bota de seguridad contra riesgos mecánicos.
modelo 526, de e/ase IIJ. grado A. fabricada y presentada
por la Empresa «Calzados Vicón. 'sociedad Limitada», de
¡llueca (Zaragoza).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho calzado de seguridad contra riesgos mecánicos,
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 29), sobre homologación de los medios de
protección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución. en
cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad, modelo 526, de clase HI,
fabricada y presentada por' la Empresa «Calzados Vicon, Sociedad
Limitada», con domicilio en IUueca (Zaragoza), calle Porvenir, sin
número, como calzado de seguridad contra riesgos mecánicos. de cIase ID,
gmdoA." .

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichos modelo, clase y grado
llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas, y; de no ser ello posible, un sello adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistencia y pennanencia, con la siguiente
inscripción: «M.T.-Homo!. 2.795.-21~2-1989.-Botade seguridad contra
riesgos met:ánicos.-Oase JII.-Grado A».

Lo que se hace público Para rneral conocimiento, de confonnidad
con lo dispuesto en el articulo 4. de la Orden citada, sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores, y norma
técnica reglamentaria MT45 de «Calzados de seguridad contra riesgos
mecánicos», aprobada por Resolución dI:': 31 de enero de 1980 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 21 de febrero de 1989.-El Director genera~ Carlos Navarro
López.
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Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho calzado de seguridad contra riesgos mecánicos,
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<BoleHn
Oficial del Estado» del 29), sobre homologación de los medios de
protección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en
cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:
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RESOLUC10N de 21 de febrero de 1989. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
2.796 los guantes de protección frente a agresivos qu{micos,
modelo ((Mainbis», presentados por la Empresa «Bacou.
Sociedad Anónima». de Torrejón de Ardoz (lJadrid). que
los importa de Francia.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dichos guantes de protección frente a agresivos
químicos, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974
(<<Boletín Oficial del Estado»- del 29), sobre homologación de los medios
de protección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución. en
cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar los guantes de protección frente a agresivos
químicos, modelo «Mainbis», presentados por la Empresa «Bacou,
Sociedad Anónima», con domicilio en Torrejón de Ardoz (Madrid),
callc Torrejón, número 7, que los importa de Francia, donde son
fabricados por su representada, la firma «Sofrafu, como guantes de
protección frente a agresivos químicos, resistentes a: Acidos y bases
(ciase A, tipos 1 y 2), Ydetergentes, jabones y amoniaco (clase B).

Segundo.-eada guante de proteccIón de dichos modelo, clase y tipo
llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas, y, de no ser ello posible, un sello adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistencia y pennanencia, con la siguiente
inscripción: «M. T. HomoL 2.796. 21·2~1989. Guantes de protección
frente a agresivos químicos. Resistentes a; Acidos y bases (clase A, tipos
1 y 2), Y detergentes, jabones y amoniaco (clase B»>.

Lo que se hace público para %eneraJ conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 4. de la Orden citada, sobre homologa~
ción de los medios de protección personal de los trabajadores, y nOrma
técnica reglamentaria MT~11 de «Guantes de protección frente a
agresivos químicos», aprobada por Resolución de 6 de mayo de 1977
(<<Boletin Oficial del Estado» de 4 de julio).

Madrid, 21 de febrero de 1989.-El Director general, Carlos Navarro
López.

Lo que se hace publico para ~neral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 4. de la Orden citada,. sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores, y Norma
Técnica Reglamentaria MT-16 de «Gafas de montura tipo universal
para protección contra impactos», aprobada por Resolución de 14 de
junio de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de agosto).

Madrid, 8 de febrero-de 1989.-EI Director general Carlos Navarro
López ,

RESOLUCION de /3 de febrero de 1989. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa con el número
2. 791 la bota de seguridad contra riesgos mecánicos. marca
«Panten>, modelo Si/ex, de clase 1, grado S, fabricada y
presentada por /a Empresa «Calplesa, Sociedad Anónima»,
de Callosa de Segura (Alicante).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho calzado de seguridad contra riesgos mecánicos,
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 29), sobre homologación de los medios de
protección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en
cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad marca «Panter», modelo
Sílex, de clase 1, fabricada y presentada por la Empresa «Calplesa,
Sociedad Anónima», con domIcilio en Callosa de Segura (Alicante),
barrio de San José, número 36, apartado de Correos 9, como calzado de
seguridad contra riesgos mecánicos, de clase 1, grado B.

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichas marca, modelo, clase
y 'grado llevará en sitio visible un seno inalterable y que no afecte a: sus
condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
inscripción: M.T.-Homol. 2.791.-13-2-89.-Bota de seguridad contra
riesgos mecánicos.-Oase I.-Grado B.

Lo Que se hace público para general conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo cuarto de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabajadores
y nonnatécnica reglamentaria MT·5 de «Calzado de seguridad Contra
riesgos mecánicos», aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980
(<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 13 de febrero de 1989.-El Director general, Carlos Navarro
López.
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ción de los medios de protección personal de los trabajadores, y norma
técnica reglamentaria MT·5 de «Calzados de seguridad contra riesgos
mecánicos», aprobada por Resolución de31 de enero de 1980{«Boletin
Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 21 de febrero de 1989.-El Director general, Carlos Navarro
López.
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RESOLUClON de 24 de febrero de 1989, de la Subsecreta
ría. por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso--atiministratÍVO número 107/1989, interpuesto
ante la Sala Tercera de lo Contencioso--Administrativo de la
Audiencia Te"itorial de Barcelona.

6550 RESOLUCION de 24 de febrero de 1989, de la Subsecreta
ria, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencíoso-admÍnÍstrativo numero 2411989. interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-AdministratÍvo de la Audien
cia Territorial de Cáceres.

Ante la Sala de lo Contencíoso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Cáceres se ha interpuesto, por el Procurador señor Leal
López, en representación de doña Isabel Gaitán Puentes, funcionaria de
la Seguridad Social, destinada en la Dirección Provincíal del Instituto
Nacional de Servicios Sociales de Badajoz, el recurso contencioso
administrativo número 24/1989, contra las Resolucíones de esta Subse
cretaría de Trabajo y Seguridad Social de 29 de febrero de 1988, sobre
adjudicación de puestos de trabajo de la Adminístración de la Seguridad
Social por el procedimiento de acoplamiento según baremo, y de 7 de
noviembre de 1988, por la que se resuelven los recursos de reposición
contra el acoplamiento del Instituto Nacional de Servicios Sociales.

En cumpltmiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de las Resoluciones impugnadas, que
ostenten derechos derivados de las mismas para que comparezcan, si es
de su interés, ante la referida Sala de lo Contencioso-Admínistrativo de
la Audiencia Territorial de Cáceres.

Madrid, 24 de febrero de 1989.-EI Subsecretario, Segísmundo Crespo
Valera.

RESOLUCION de 24 de febrero de 1989. de la Subsecreta
ria, por la que se emplaZa a los interesados en el recurso
contencioso-adminÍstrativo número 12/11989. interpuesto
ante la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Barcelona.

Ante la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Barcelona se ha interpuesto, por don Juan Cristina
Rivas, funcionario de la Seguridad Social, destinado en la Tesorería
Territorial de Gerona, el recurso contencioso-admínistrativo número
121/1989, contra la Resolución de esta Subsecretaría de Trabajo y
Seguridad Social de 28 de noviembre de 1988, desestimatoria del recurso
de reposición contra la Resolución, también de esta Subsecretaría, de 29
de febrero de 1988, sobre cobertura según baremo de puestos de las
Entidades GestC?ras y Servicios Comunes ~ la ~~ridad Social..

En cumplimIento de lo ordenado por el ilustrislmo señor PreSIdente
de dicha Sala, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a los posíbles
interesados en el mantenimiento de la Resolución impugnada, que sean
titulares de un derecho subjetivo o de un interés legítimo, y aparezcan
identificados plenamente en el eXpediente, para que comparezcan ante
la referida Sala, en el plazo de los diez días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Madrid, 24 de febrero de 1989.-EI Subsecretario, Segismundo Crespo
Valen.

6551

6552

Ante la Sala Tercera de lo Contencioso-Adminístrativo de la Audíen
cia Tenitorial de Barcelona se ha interpuesto, por doña Montserrat
Borrás Martínez, funcionaria de la Seguridad Social, destinada en el
Instituto Nacional de la Seguridad Social de Barcelona, el recurso
contencioso-administrativo número 107/1989, contra la Resolución de
esta Subsecretaria de Trabajo y Seguridad Social de 28 de noviembre de
1988, desestimatoria del recurso de reposición contra la Resolución,
también de esta Subsecretaria, de 29 de febrero de 1988, sobre cobertura
según baremo de puestos de trabajo de la Administración de la
Seguridad Social.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha SaJa, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la Resolución impugnada, que sean
titulares de un derecho subjetivo o de un interés legítimo, y aparezcan
identificados plenamente en el expediente, para Que comparezcan ante
la referida Sala, en el plazo de los diez días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Madrid, 24 de febrero de I989.-El Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera.

RESOLUCION de 21 de febrero de 1989, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
2.797 la bota impermeable al agua y a la humedad, marca
«Pinta Amarela», modelo referencia 208, de clase E-lll,
fabricada y presentada por la Empresa ((Gomy, Alanufactu·
ras del Caucho, Sociedad Anónima», de Tuy (PontevedraJ

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicha bota impermeable al agua y a la humedad con
arre$lo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletin
OfiCIal del Estado» del 29), sobre homologación de los medios de
protección personal de los trabajadores, se ha dietado Resolución. en
cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota impermeable al agua y a la humedad,
marca «Pinta Amarela», modelo referencia 208, de clase E-UI, fabricada
y presentada por la Empresa «Gomy, Manufacturas del Caucho,
Socitdad Anónima», con domicilio en Tuy (Pontevedra), avenida de la
Concordia, sin número, como bota impermeable al agua y a la humedad,
de clase E-III.

Segundo.-Cada bota impermeable de dichos marca, tipo y clase
nevará en sitio visible un seno inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas, y, de no ser eUo posible, un sello adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
inscripción: «M. T. Homol. 2.797. 21-2-1989. Bota impermeable al agua
y a la humedad. Oase E-UI.»

Lo que se hace público para %eneraI conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada, sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores, y norma
técnica reglamentaria MT-27 de «Bota impermeable al agua y a la
humedad», aprobada por Resolución de 3 de diciembre de 1981
(<<Boletin Oficial del Estado» del 22).

Madrid, 21 de febrero de 1989.-El Director general, Carlos Navarro
López.

RESOLUCION de 21 de febrero de 1989, de la Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa con el número
2.792 la bola de seguridad contra riesgos mecdnicos,
modelo 523. de clase l. grado A, fabricada y presentada por
la Empresa «Calzados Vieón, Sociedad Limitada», de
l//ueca (Zaragoza).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho calzado de seguridad contra riesgos mecánicos,
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 («Boletin
Oficial del Estado» del 29), sobre homologación de los medios de
protección personal de los trabajadores. se ha dietado Resolución, en
cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad, modelo 523, de clase 1,
fabricada y presentada por la Empresa «Calzados Vicón, Sociedad
Li.mitada», con domicilio en lUueca (Zaragoza), calle Porvenir, sin
numero, como calzado de seguridad contra riesgos mecánicos, de clase L
grado A.

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichos modelo, clase y grado
llevará en sitio visible un sello inalterable y Que no afecte a sus
condiciones técnicas, y, de no ser ello posible, un sello adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
inscripción: «M.T.-Homo!. 2.792.-21-2-1989.-Bota de segurídad contra
riesgos mecánicos.-Clase l-Grado A».

Lo que se hace público para %eneral conocimíento, de confonnidad
con lo dispuesto en el artÍCulo 4. de la Orden citada, sobre homologa-

Primero.-Homologar la bota de seguridad, modelo 525, de clase 111,
fabricada y presentada por la Empresa «Calzados Vicón, Sociedad
Limitada». con domicilio en Illueca (Zaragoza), calle Porvenir, sin
número, como calzado de seguridad contrn. riesgos mecánicos, de clase Ill,
grado A.

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichos módelo, clase y grado
llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas, y, de no ser ello posible, un sello adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
inscripción: «M.T.-HamaL 2.794.-21-2-1989.-Bota de seguridad contra
riesgos mecánícos.-Clase IIL-Grado A».

Lo que se hace público para %eneral coñocimiento. de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 4. de la Orden cítada, sobre homologa·
ción de los medios de protección personal de los trabajadores, y norma
técnica reglamentaria MT-S de «Calzados de seguridad contra riesgos
mecánicos», aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 (<<Boletin
OficIal del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 21 de febrero de I 989.-EI Director general, Carlos Navarro
López.


